
   
 

DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 

 
 

 

 
Por orden de la Sra. Presidenta, se convoca sesión del Pleno de la Junta Municipal de 

Distrito, el día, hora y en el lugar arriba indicados, para conocer el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
2. Informe de Presidencia 
 
3. PROPUESTAS DE LA PRESIDENCIA, ÁREAS Y DELEGACIONES MUNICIPALES 
 
3.1. Propuesta de la Presidencia para denominar Glorieta Coronel Médico Doctor D. Antonio 

Muñoz Cariñanos la ubicada en la confluencia de calle Iguazú y avenida de Jerez. 
 
4. RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES 
 
4.1. Pregunta del Grupo Político Municipal Popular sobre gestiones realizadas y medidas 

adoptadas para evitar las concentraciones de jóvenes en los terrenos de Palmas Altas y el 
Parque Riberas del Guadaira. 

 
4.2. Pregunta del Grupo Político Municipal Popular sobre situación del acuerdo de 15 de 

diciembre de 2016 para que se dote al Distrito de mayor vigilancia por parte de la policía y 
reanudación de reuniones entere representares de la Policía Local y Nacional y los 
representantes de las asociaciones y entidades del Distrito. 

 
5. PROPUESTAS DE LAS ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
5.1. Propuesta de la Asociación de Vecinos Bermejales 2000 para el cambio de recorrido de 

Línea de TUSSAM 3 por avenida de Dinamarca. 
 
5.2. Propuesta de la Asociación de Vecinos Bermejales 2000 para la mejora de los pasos de 

peatones en Los Bermejales. 
 
5.3. Propuesta de la Asociación de Vecinos “Unidad” de Bellavista para el cerramiento de 

cancha de fútbol sala de la Urbanización Nueva Bellavista. 
 
5.4. Propuesta de la Asociación de Vecinos “Unidad” de Bellavista para la poda de naranjos de 

la calle Guadalajara y otras zonas de Bellavista. 
 
5.5. Propuesta de AMPA PINEDAPA para la poda de arbolado de la calle Villa de Peñarroya. 
 
6. PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 
 
6.1. Propuesta del Grupo Popular para denominar Glorieta Doctor Rodríguez Sacristán la 

situada entre las calles Periodista Ramón Resa, Monzón y Simún. 
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6.2. Propuesta del Grupo Popular para la limpieza y cuidados diarios de las zonas públicas 

alrededor del colegio Corpus Christi. 
 
6.3. Propuesta de Grupo Adelante Sevilla para la replantación del arbolado en alcorques 

vacíos. 
 
6.4.  Propuesta del Grupo Adelante Sevilla para la reparación de las estructuras metálicas que 

rodean los parterres en avenida de Bellavista. 
 
6.5. Propuesta del Grupo Ciudadanos para la adecuación del tránsito en la Avda. de Jerez, 

entre Bermejales y Bellavista, así como la colocación de señales de uso compartido del 
espacio ente peatones y ciclistas. 

 
6.6. Propuesta del Grupo Ciudadanos para la colocación de una señal de STOP y repintado de 

la vía en la intersección de la calle Eduardo Noriega con la Travesía Feliciana Enríquez en 
Bellavista. 

  
7. ASUNTOS DE URGENCIA (Si los hubiera) 
  
         
 En caso de que el vocal titular no pueda asistir a la sesión, se solicita que lo comunique 
a su suplente. 
 
 Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Orgánico de 
las Juntas Municipales de Distrito, se comunica que, como consecuencia de las actuales 
circunstancias sanitarias, sólo se permitirá la asistencia de una persona por vocalía (titular o 
suplente), sin que resulte posible la asistencia de público. Se recuerda que es obligatorio el uso 
de mascarilla para el acceso al lugar de celebración y durante toda la sesión. 

 
Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 

LA SECRETARIA 
(Res. Alcaldía núm. 44, de 27-01-2020) 

 
Fdo.: Inmaculada Ceballos Ceballos 

                     Jefa de Sección del Distrito Bellavista-La Palmera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR./SRA. VOCAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA.- 
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